
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Martes 17 de enero de 2017 Sec. V-A.  Pág. 3125

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
25

84
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

2584 Resolución de la Consejería de Presidencia y Justicia por la que se
anuncia la formalización del contrato de servicios de soporte funcional a
los usuarios del sistema de gestión procesal y del portal de servicios a
los profesionales en la administración de justicia de Cantabria.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gobierno de Cantabria. Consejería de Presidencia y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras

de la Consejería de Presidencia y Justicia.
c) Número de expediente: 2.4.13/16.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de soporte funcional  a los usuarios del  sistema de

gestión  procesal  y  del  portal  de  servicios  a  los  profesionales  en  la
administración  de  justicia.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50324100-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado,

Boletin Oficial de Cantabria y Diario Oficial de la Unión Europea.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/06/2016 24/06/2016 11/06/

2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 666.758,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 366.717,12 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de diciembre de 2016.
c) Contratista: Ute Deusto Sistemas sociedad anónima, Valnera consultoria y

sistemas sociedad anónima.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 366269,90 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Las especificadas por el adjudicatario en

su oferta de fecha 18 de julio de 2016.

Santander, 2 de enero de 2017.- El Consejero de Presidencia y Justicia, P.D.,
la Secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), Noelia García Martínez.
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